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INSTITUTO FEDEl~AL DE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA DONACIÓN DE UN EQUIPO TRANSMISOR A VOZ DE 
TRANSFORMACIÓN; A.C., EN RELACIÓN CON LA ESTACIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA 

I 

XHCSBI-FM, EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

/ 

ANTECEDENTES 
/ 

l. Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario_/ 
Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Uni9os Mexicanos, en materia , de 
telecomunicaciones" (Decreto de Reforma Constitucional), mediante el cual se 

creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), como un órgano 
autónom9 que tiene por objeto el desarrollo eficiente d~, la radiodifusión y las 
telecomunicaciones; / 

11. Decreto de Ley. - El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rbdiodifusión, y la Ley del 

I 

11I./ 

"'1v. 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en mqteria de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (Decreto de Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014, 
cuya última reforma fue publicada en el DOF el 15 de junio de 2018; ·· 

\ 
Normas. - El 15 de julio de 2014, se publicaron en el DOF las "Normas en moteria 
de 6dministración, control y enajenación de bienes muebles y para la adquisición, 
arrendamiento y enajenación de bie¡;:¡es inmuebles del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones." (Normas), mismas que entraron en vigor el día 16 del mismo 
mes y año, las cuales se modificaron por última vez el 20 de enero de 2017; 

\ \ , 1 " 
' ' 1 

Estatuto Orgánico. - El 04 de septiembre de 2014, se publicó\en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), 
mismo que entró en vigor el 26 dJI mismo mes y año, el cual S€Lmodificó por última 
vez el 07 de diciembre de 2018; 

V. Opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto.- El 07 de noviembre de 
2018, la Unidad~ de Asuntos Jurídicos del Instituto, mediante el oficio 
IFT/227/UAJ/154/2018, consideró que " ... desde la perspe._ctíva Jurídica, no existe 
límitanfe pard proceder a la donación a los concesionarios de uso social que 
presteh servicios de radiodifusión, de aquellos equipos transmisores que hayan 
pasado a propiedad de la Nación como consecuencia de los procedimientos y 
supuestos previstos de pérdida de bif nes por el uso del espectro radioeléctrico sin 
contar con concesión, apegándose a las previsiones que sobre el particular 
disponen la LFTR y las Normas, y hasta en tanto se expida alguna disposición, 

\ \ 

/ 

\ 
/ 
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) técnica por el IFT, en la que se establezcan las características o especificaciones 
cónforme a las cuales deban homologarse los productos, equipos, dispositivos o 
aparatos destinados a radiodifusión." \ 

1 

VI. Lista. - El 26 de febrero de 2019, para los efectos de la presente resolución, la 
Coordinación General de Vinculación Institucional (CGVI) publicó en el portal de 
Internet del Instituto la "Lí~ta de equipos transmisores susceptibles de donación1

" 

(Lista). La última actualización a la misma fue publicada el 20 de mayo de 2019. 

VII. lTtulo de Concesión Única. - El 20de marzo de 2019, el lhstituto otorgó a favor del 
Concesionario un lTtulo de Concesión Única para uso social para prestar seJVjcios 
púb'iicos de telecomunicaciones y radiodifusión; 

VIII. lTtulo de Concesión de Espectro Radioeléctrico. - El 20 de marzo de 2019, el 
Instituto otorgó a favor del Concesionario un lTtulo de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora para uso social a través de 
la frecuencia 104.3 MHz, con distintivo de llamada XHCSBI-FM, en Chilpancingo 
de los Bravo, Guerrero; l 

IX. Sollcitud de Donación. - El 07 de mayo de 2019, el Conc~sionario presentó ante el 
Instituto, escrito mediante el cual solicitó la donación de un equipo transmisor 
para estación de Radio en Frecuencia Modulada, sin qüe su escrito señalara 
inform0ción del o de los equipos transmisores ee su interés de conformidad con la 

- Lista. 

X. Prevención. - La CGVI mediante oficio IFT/212/CGVl/0444/2019 de fecha 13 de 
mayo y recibido por el Representante Legal de Voz de Transformación, A.C., el 22 
de mayo del presente, requirió al Concesionario, presentar por escrito la 
información señalando el oJos equipos transmisores de radiodifusión de su interés 

" de conformidad con la Lista, con la finalidad de que este Instituto pudiera1 dar 
trámite a su s~licitud. / / 

/ 
XI. Desahogo de Prevención. - El 28 de mayo de 2019, el Concesionarib pre$entó 

ante el lnstituto,"escrito mediante el cual solicita la donación de uno de los 
equipos señalados,; con los números 20, 27, 26, 17 y 2; esto1 es, aquellos referidos, 
respectivamente, en el acta de verificación 1371/2015 (96.3 MHz), con sello de 
aseguramiento 173 y cuya pérdida en beneficio de la Nación fue declarada a 
través de la resoluéión plenaria P/IFT/130716/378; a~ta de ~erificación 69/2014 
(95.9 MHz), con sello de aseguramiento 370¡y cuya pérdida en beneficio de la 
Nación fue declarada a través de ló resolución plenaria P /IFT /120815/331; acta 
de verificación 68/2014 (96.3 MHz), con sello de aseguramiento 360 y cuya 
pérdida en beneficio de la Nación fue declarada a través de la/ resolución 

1 http: l/www.ift.org. mx/sites(defau\t /files /actualízacion listado de transmisores,asegurados.pdf 
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plenariaf>/IFT /120815/332; el acta de verificación l 090/2015 (l 03.5 MHz), con sello 
de aseguramiento 144 y cuya pérdida en beneficio de la Nación fue declarada 
a través de la resolución plenaria P/IFT/010716/367; y el acta 63/2014-UC (91.5 
MHz), con sello de aseguramiento 347 y cuya p

1
érdida en beneficio de la Nación/ 

fue declarada a través de la resolución plenaria P /IFT /030715/18 l. 
/ / 

XII. Sollcitud de Opinión a la Unidad de Concesiones y Servicios~',_ El 30 de mayo ,de 
2019, mediante oficio IFT/212/CGVl/0540/2019, la CGVI solicitó a lá/Unidad de 
Concesiones y Servicios (UCS) del Instituto, emitir la opinión a que se refiere el 
numeral 78 de las Normas; 

( 

XIII. Solicitud de Opinión a la Unldadde Espectro Radioeléctrico. - El 30 de mayo de 
2019, mediante oficio IFJ/212/CGVl/0541/2019, la CGVI solicitó a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico (UER) del Instituto, emitir la opinión a que se refiere el 

( numeral 78 de las Normas; 

XIV. Opinión de la UER. - El 17 de junio de 2019, mediante oficio IFT/222/UER/DG
IEET/0450/2019, la UER remitió a la CGVI la opinión correspondiente a que se refiere 
el numeral 78 de las Normas, y 

- \ 
XV. Opinión de la UCS. - El 20 de junio de 2019, mediante oficio IFT/223/UCS/DG

CRAD/1398/2019, la UCS remitió a la CGVI la opinión correspondiente a que se 
refiere el numeral 78 de las Normas. 

XVI. Disponibilidad de equipos. - En sesión ordinariGl_número XIV, de fecha 5 de Junio 
del presente, el Pleno de est~ Instituto autorizó, de conformidad con el Acuerdo 
P /IFT /050619 /286, la donación a un Concesionario para uso s9cial comunitario/ del 
equipo transmisor señalado con el número 22 de la Lista.", ' 

\ ( 

En sesión ordinaria número XVI, de fecha 03 de Julio de 2019, el Pleno del Instituto 
autorizó la donación de los equipos transmisores de radiodifusión, señalados en la 
Lista con los números 20 y 17, respectivam~nte a diversos Concesionarios3

• 

\ 
Asimismo, en la referida sesión ordinaria número XVI, el Pleno resolvió autorizar la 
donaci'én a Voz de Transformación, A.C., de los equipos transmisores de 
radiodifusión, señalados en la Lista con los números 27 y 26, en relación con las 
estaciones con distintivo de llamada XHCSAO-FM y XHCSAP-FM, en las localidades 

_ de San Felipe y La Paz, respectivamente. 
/ 

2 Mediante Acuerdo P/IFT/050619/286, de fecha 05 de junio de 2019, se autorizó la donación al Concesionario La voz del Canario, A.C. 
3 Con fecha 03 de julio de 2019 y a través de los Acuerdos P/IFT/030719/334 P/IFT/030719/335, se autorizó, respectivamente, la donación a 
Radial Humanam~te Positiva, A.C. y a XI mal Comunicaciones, A.C./ 

Página 3 de 13 

/ 



/ 

Derivado de lo anterior, y toda vez que los equipos transmisores señalados en su 
" escrito de fecha 28 de mayo de 2019 ya no se encontiraban disponibles, la CGVI 

solicitó al Concesionario, la información respecto del ólos equipos transmisores de 
/ radiodif~sión adicionales que fuesen de su interés, considerando lo antes 

señalado. 1 

XVII. Desahogo de pr~vención. - El 07 de agosto de 20W,/ el Concesionario presentó 
ante el lnstifutó, escrito mediante 1el cual solicita la donación de uno de los 
equipos señalados, en orden, con los números 39, 454, 43, 30 y 65; esto es, aquellos 
referidos, respectivamente, en el acta de verificación 050/2017 (l 02.5 MHz), pon 
sello de aJeguramiento 050 y cuya pérdida en beneficio /de la Nación1 fue 
declarada a través de la resolución plenaria P/IFT/221117 /737; acta de 
verificación 373/2017 (99.7 MHz), con sello de aseguramiento 278 y cuya pérdida 
en beneficio de la Nación fue declarada a través de 1d resolución plenaria 
P/IFT/311018/661; acta de verificación 078/2017 (102.7 MHz), con sello de 
aseguramiento 070 y cuya pérdida en beneficio de la Nación fue declarada o 
través de la resolució¡;1 plenaria P /IFT /221117 /7 43; acta de verificación 230/2015 
(95.9 MHz), con sello de aseguramientó 011 y cuya pérdida en beneficio de la 
Nación fue declarada a través de la resolución plenaria P/IFT/141015/434 y acta -
de verificación 72/2014-UC (93. 7), con sello de aseguramiento 380 y cuya pérdida 
en beneficio de la Nación fue dedaráda a través de la resolución plenaria 
P/IFT/120815/341. 

XVIII. 
\ 

XIX. 

XX. 

Para efectos de la presente solicitud se tomará en cuenta para su donación, en 
lugar preferente, el primero de los equipos señalados por el Concesionario, es 
decir, el identificado con el número 39 (treinta y nueve) de la Lista. 

Solicitud qe Opinión a la Urtidad de Concesiones y Servicios. - El 13 de agosto de 
2019, mediante oficio IFT/212/CGVl/0848/2019, la CGVI solicitó a··la Unidad de 
Concesiones y Servicios. (U~S) del Instituto, emitir la opinión a que se refiere el 
numeral 78 de las Norma\; :· "-

1 , i 

Sollcitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. - El 13 de agosto de 
2019, mediante oficio IFT/212/CGVl/0849/2019, la CGVI solicitó a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico (UER) del Instituto, emitir la opinión á que se refiere el 
numeral 78 de las Normas; 

Opinión de la UCS. - El 19 de agosto de 2019, mediante oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/1841 /2019, la UCS remitió a la GGVI la opinión correspondiente a que se 
refiere el numeral 78 de las Normas y, 

4 En sesión ordinaria número )NI, de fecha 3 de Julio del presente, el Pleno del IFT, autorizó la donación del equipo transmisor señalado con 
el número 45 en la Lista, al Concesionarl~ Organización de Radios Comunitarias de Occidente, A C. a través del Acuerdo P /IFT /030719 /336. 
5 lke Slidl Viaa, A.C., sollclt6 el 27 de Junio' de 2019, como primera opción, la donación del equipo transmisor señalado con el número 6 de 
la Lista. Solicitud que estó siendo sometida, respecto de este equipo en términos de las Normas, a consideración del Pleno en la sesión 
ordinaria de fecha 18 de septiembre de 2019. 

/ \ 
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XXI. Opinión de la UER. - El 27 de agosto de 2019, mediante oJicio IFT/222/UER/DG
IEET/0684/2019, la UER remitió a la CGVI la opinión correspondiente a que se refie_r~ 
/él numeral 78 de las Normas. 

_ En virtud de los Antecedentes referidos y, 
\ 
1 

CONSIDERANDO 

Primero. -Competencia del lnstituto.
1
Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 

quinto y décim? sexto, de la Constitución Política de los Estados U_!Jldos Mexicanos 
(Constitución), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulaciór:i, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radic6eléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de 'radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
~ectores de radiodifusión y telecomunica6iones, por Jo qu~, entre -otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los particip9r+tes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

Por su parte, ekartículo 85, último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (Ley), establece qUe el Instituto podrá donar a los concesionarios de uso 
social que presten servicios de radiodifusión, equipos transmisore!:> que hayari pasado a 
propiedad de la Nación como consecuencia de los procedimientos y supuestos previstos 
de pérdida de bienes por uso del espectro radioeléctrico sin contancon concesión. 

),, 

Ahora bien, conforme al artículo 6, fracciónXXXI, del Estatuto Orgánico, corresponde al 
Plenodel Instituto, autorizar la donación, a los conyesionarios de uso socialque prester 
servicios públicos de radiodifusión, de los equipos transmisores que hayan pasado a 
propiedad de la Nación como consecuencia deJos procedimientos de pérdida de 
bienes por el uso del espectro sin contar con concesión: 

Asimismo, conforme al artículo 76, fracción 111 del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
CGVI proponer al Pleno la donación a los concesionarios de uso social que presten 
servicios públicos de radiodifusión, de les equipos transmisores que hayan pasado a 
propiedad de la Nación como consecuencia de los pr9cedimientos de pérdida de 

( . 
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bienes por el uso del espectro sin contar con concesión, y una vez autorizada, formalizar\ 
/ su entrega 1 --\ 

i \ 

Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regula~ón, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la / 
facultad de autorizar la donación; a los concesionarios de uso social que presten 
servicios públicos de radiodifusión, de los equipos transmisores que hayan pasado a 
propiedad de la Nación como consecuencia de los procedimientos de pérdida de 
bienes por el uso del espectro sin contar con concesión, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra facultado para resolver la Solicitud de 
Donación. 

~ 

Segundo. ~Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Donación. ,l::os artículos, 2o, 
1 

apartado/B, fracción VI, y 28, párrafo décimo séptimo, de la Constitución, establecen 10 
siguiente: \ / 

\ 

\ 

"Artículo 2o . ... 

B .... 
) 

VI. Extender la red"de comunicaciones que permita la íntegraeión de las 
comunidades, mediante Ja construcción y ampliación de vícis de 
comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones para que\ los 

1 pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar 
medios de comunicación, en los términos que las leyes de la materia 
determine~ 1 

\ 

Artículo 28. 

', ' 
Corresponde al lnstitutq el otorgamiento, la revocación, así como 10 
autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesionf;3s en materia de 
radiodifusi(>n y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del 
ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social que 
incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetórán, de acuerdo 
con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de 
esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiones, así coma¡ por la autorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones 
a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un 
plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las 
opiniones, el Instituto continuará los trámites-correspondientes. 

,, 
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Por su parte, los ar·tículos 67, fracción IV, 76, fracción IV, 85, último párrafo y 87, párrafo 
segundo, de la Ley, señalan: 

"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, 1a concesión única será: 
',' / 1 --

/V. Para uso social: Confiere el derécho de prestar servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 
eoocativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidas en 
esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas; así como las que 
se otorguen a instituciones de educación superior de.carácter privado. 

/ _./ 

Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a 
organizaciones de la sociedad civil que no persigan ni operer;, con fines de 
lucro y que estén constituidas bajo los principios de participación ciudadana 
directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 

! 
Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos y 
comunidades indígenas del país de conformidad con los lineamientos que 
emita el Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación 
de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, 

~normas internas y bajo principios qt!Je respeten la igualyiad de género, 
permitgn la integración de mujeres indígenas en la párticipación de los 
o~jetivos para los que 9e solicita la concesión y demás elementos que 
constituyen las culturas e identidades indígenas. 

Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este 
capítulo serán: \ 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar t:¿andas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determÍtiado o recursos 
orbitales para prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con 
propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de 
lucro. Quedan comprendidos emesta categoría/os medios comunitarios e 
indígenas/referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de 
educación superior de carácter privado. \ 

Arlículo BS. 

El Instituto podrá donar a los concesionarios de usO social que presten 
servicios de radiodifusión, equipos transmisores que hayan pa§_.ado O-

propiedad de la Nación como¡ consecuencia de los procedimientos y 
supuestos previstos de pérdida de bienes por uso del espectro radioeléctrico 
sin contar con concesión. 
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Artículo 87. 

L6s concesiones de uso social incluyen las comunitarias y las indígenas, las 
que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en 
los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de la Constitución. 

,, 

Como se desprende de lo anterior, la Constitución y la Ley reconocen la posibilidad de que 
el lmstituto otorgue con9esiones para uso social (dentro-gel cual también se comprende el 
uso social comunitario y el uso social indígena) para la prestación de servicios públicos de \ 
telecomunicaciones y radiodifusión, así como pc;:ira el uso y aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico. 

' ) 
Cabe señalar que la posibilidad de otorgar concesiones para uso social indígena se 

/ encuentra directamente ligada con la obligación del Estado consistente en establecer 
condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y 
administrar medios de comunicación. 

\ 

Es así que un elemento adicional que tiene cerno fin directo coadyuvar en la materialización 
de existencia de concesiones para la prestación del servicio de radiodifusión para uso social, 
así como comunitarias e indígenas, es la donación a este tipo de conéesionarios de equipos 
transmi

1
sor~s que hayan pasado a propiedad de la Nación como consecuencia de los 

procedimientos y supuestos previstos de pérdida de bienes por uso del espectro 
"· ~adioeléctrico sin contar con concesión. / 

\ 

Finalmente, los numerales 73 a 81 de las Normas establecen lo siguiente: 

T{TULO QUINTO 
J 

DE LOS BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS ASEGURADOS Y PERDIDOS EN 
BENEFICIO DE LA NACIÓN 

1 

CAP{TULOI 
DISPOSICIONES GENERALES DE liOS EQUIPOS ASEGURADOS Y PERDIDOS EN 

BENEFICIO DE L1 NACIÓN \ -· 

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS / BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS 
ASEGURADOS \ 

73.- La Unidad de Currptimiento tendrá a su cargo la guarda y custodia de / 
tos bienes, instalaciones y equipos-que see1n,psegurados como resultado de 
la práctica de visitas de inspección-verificacióh, así como de aquellos sobre 
los que exista declaratoria de pérdida en beneficio de la Nación, hasta en 
tanto la resolución correspondiente quede firme. Para tal efecto, llevará un 
registro en el que se señalen las características gen"erales de los bienes y el 
estado de conservación que guarden. 
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--- REGISTRO 
J / 

7 4. - Una vez que haya quedado firme la resolución por la que se declare la 
pérdida en benefifío de la Nación, la guarda y custodia de los bienes, 
instalaciones y equipos referidos en el numeral anterior corresponderá a la 
Unidad de Administración, misma que tomará las medidas necesarias para ·· 
evitar su deterioro. En el registró que sirva de base para la transferencia a la 
Unidad de Administración, la Unidad de Cumplimiento señalará aquellos 
equipos que por sus car<bcterístícas y condiciones sean susceptibles\ de ser 
donados, en términos del artículo 85, último párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Dicho registro se hará del 

--con5xímíento de la Coordinación General de Vinculación Institucional. 

CAPfTULOII 
1 / 

DE LOS BIENES SUSCEPTIBLES DE SER DONADOS EN TÉRMINOS DEL ARTfcuio 
85, ÚLTIMO !JARRAFO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 

PUBLICACIÓN DEI LA LISTA DE EQUIPOS TRANSMISORES SUSCEPTIBLES DE 
DONACIÓN 

\ 
' 

75.- La Coordinación General de Vinculación Institucional publicará en el 
portal de ínternet del IFT la lista de aquellos equipos transmisores susceptibles 
de donación, misma que actualizará semestralmente. ) 

Para efectos del pre-sente Título, se entenderá como "equipo transmisor" a la· 
infraestructura corlstítuída por 1f;lementos actívos··y pasivos que se pueden 

~ 

utilizar para tics:tnsmítír señales de audio o de audio y vídeo asociado, 
haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las pandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico, atribuidas por el Instituto al servicio de 
radiodifusión, que la población puede recibir d7 manera directa y gratuita 
utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

SOLICITUD DE DONACIÓN 
/ 

76.- En caso de que el Instituto reciba-solicitudes de donación de equipos 
transmisores por parte de los Cóncesíonaríos de Uso Social, estas serán 

\ tramitadas en estricto orden de presentación de las mismas. 
~ / 

77.- El Instituto asignará los equipos transmisores atendiendo el siguiente 
criterio de prelación: 

\ 
í) Solicitantes que cuenten con Concesiones de uso social comunitarias e 
indígenas, y 

íí) Solicitantes que cuenten con Concesión de uso social. 
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78.- Une vez recibida la solicitud correspondiente, en µn plazo 

1
no mayor a 

diez días hábiles, la Coordinación General de Vinculación Institucional 
- solicitará a las Unidades de Concesiones y Servicios y/o f.spectro 

Radioeléctrico respectivamente, opinión mediante la cual se verifique la 
calidad del solicitante, así como la compatibilidad del objeto de su 
concesión con las características de los equipos transmisores solicitados. 
• Dicha opinión se proporcionará a la CqordinacióM General de Vinculación 
Institucional, en un plazo máximo de quinc;e días hábiles. 

AUTORIZACIÓN DE LA DONACIÓN 

79.-''La Coordinación Geheral de Vinculación Institucional, en un plazo no 

1 mayor a veinte días hábiles, posteriores a la recepción de la opinión 1:Je las 
· Unidades administrativas referidas en el numeral 6nterior, propondrá al Pleno 

la donación, quien resolverá sobre la autorización de la misma. 

Una vez autorizada la donación por el Pleno, la Coordinación General de 
Vinculación Institucional formalizará su entrega, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, en un plazo máximo de treinta días naturales. 

REGISTRO DE DONACIONES 

80.- Los Acuerdos por los que el Pleno autorice la dbnación, asícomo los 
contratos correspondientes se inscribirán en el Registro Público de 
Concesiones. 

REVERSIÓN DE LA DONACIÓN 
) 

81. -. Los contratos que formalicen la donación deberán señalar los términos 
bajo los cuales SE:r revertirán los equipos trgnsmisores a la Nación, en caso de / 
no ser utilizados para prestar los servicios objeto de los títulos de concesión 
correspondientes. 

,, 

Como puede ad\tertirse, las Normas establecen un procpdimiento sucinto a efecto de '"
materializar la donación de equipos transmisores a concesionarios_de uso social, uso 
social comunitario y uso social indígena, el cual, grosso modo, consiste en que la Unidad 
de Cumplimiento del Instituto enviará a la CGVI un listado que contenga los equipos 
transmisores susceptibles dé ser donados, mismos que serán publicados en la página de 
Internet del Instituto para su conocimiento e identificación general. Los concesionarios 
de uso social interesados en constituirse en donatarios de un equipo transmisor deberán 
solicitarlo al Instituto, siendo la CGVI el área competente para tramitar su solicitud, para 
lo cual requerirá opinión de la UCS y/o la UER, ya que, mediante ello, se verificará la .r 
calidad del solicitante, así como la compatibilidad del objeto de su concesión con las 
características de los equipos transmisores solicitados. 

I 
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Una vez hecho lo anterior, y de cumplirse dichos supuestos; Ta CGVI propondrá,..d Pleno 
la donación de los equipos, correspondiéhdole a éste, resolver sobre su autorización. 

/ 

Tercero. - Análisis de la Solicitud de Donación. Una vez analizada la Solicitud de 
Donación, tomando en cuenta el contenido de las opiniones de la UCS y de la UER, así 
como el orden de presentación y los elementos de prelación establecidos en los 
numerales76 y 77 de las Normas, este Pleno considera que el Concesionario acredita los 
requisitos establecidos en el marco jurídico aplicable, a saber: 

l. Calidad del solicitante. - A través de la Opinión de la UCS fue factible corroborar 
fehacientemente que el solicitante tiene el carácter de Concesionario de Uso 
Social, hóbilitado para prestar el servicio de radiodifusión sonora en la banda de 
frecuencia modulada y, por ende, es susceptible de ser donatario de un equipo 
de transmisión, en términos del artículo 85 de la Ley y numeral 76 de las Normas; 

/ 

2. Identificación del equipo transmisor solicitado. - A través de la Solicitud de 
Donación, así como del análisis de la Listd; son objetivamente identificables los 
equipos transmisores requeridos, mismos que al _encontrarse en la Lista, son 
susceptibles de ser donado; 

3. Comp9]tibilida9 del objeto de la concesión con las características de~ equipo 
transmisor solicitado. - A través de la Opinión de la UCS y de la Opinión de la UER 
es viable considerar que los equipos transmisores solicitados son compatibles con 
el objeto de la concesión, ya que el Concesionario se encuentra habilitado para 
prestar el seNicio de radiodifusión sonora en la banda de frecuencia modulada, 
lo cual es concordante pues los equipos solicitados son precisamente transmisores 
de FM, ello con independencia de que el Concesionario será el responsable de 
r-ealizar las adecuacior1es procedentes al equipo transmisor a efecto de que 
resulte idóneo para su uso, conforme a los parámetros técnicos autorizados y; 

' \ \ 

4. Orden de presentación y prefación. - En términos de los numerales 76 y 77 dé las 
\ Normas, la donación del equipo solicitado en primer oraen, es procedente, ya 

que \ei Concesionario fue el primero en presentar formalmente su escrito en 
relación con éste. ~ 

En ese tenor de ideas, se considera procedente autorizar la donación del equipo 
transmisor solicitado, en el estado en que se encl:.fentra actualmente, el cual se 
encontraba transmitiendo materialmente al momento de llevarse a cabo las diligencias 
administrativas en el que fueasegurado por el Instituto con rnotivo de la prestación,..del 
servicio de radiodifusión sonora en la banda de frecuencia modulada sin contar con 
concesión. 
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,, Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo, de la Constitución /Política de l9s Estados Dnldos 
Mexicanos;/ l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción LXIII y 85 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 17, 35, fracciones I y 11, 36, 38, 39 y 57, fracción 1, de 
la Ley FederaL.de Procedimiento Administrativo, y l, 4, fracción I y 6, fracción XXXI, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como numerales~ 
a 81 de las Normas en materia de administración, control y enajenación de bienes 
muebles y para la adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes Inmuebles del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los §lguientes: 

/ 

RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO.- Se autoriza la donación del equipo transmisor identificado con el número 39 
(treinta y nueve) en la Lista, esto es, aquel referido en el acta de verificacJón 050/2017 
(l 02.5 MHz), con sello de aseguramiento 050 y cuya pérdida en beneficio de la Nación 
fue" declarada a través de la resolución plenaria P/IFT/221117 /737, a Voz de 
Transformaéión, A.C.: en relación con la estación con distintivo de llamada XHCSBI-FM, 

\ -
en Chilpanclngo d.e los Bravo, Guerrero, en los términos señaladosen el Considerando 
Tercero de la presente Resoluciór, 

1 \ 

SEGUNDO. - Se instruye 6 la Coordinación Geheral de Vinculación Institucional a notificar 
,a Voz de Transformación, AC:, la presente Resoluciqn. 

TERCERO.- Se instruye a la Coordinación General de Vinculación Institucional paraque, 
- en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturóles contados a partir del día siguiente en 

que surta efectos la notificación a que se refiere el Resolutivo Segundo, suscriba el 
contrato de donación correspondiente para)ormalizar la entrega del equipo transmisor, 
señalado en el Resolutivo Primero, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del numeral 79 las Normas en materia de administración, control y enajenación 
de bienes muebles y para la adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes 
inmuebles del Instituto Federal de Telecomunicaciones. -

\ 

\ 

CUARTO. - En caso de que Voz de Transformación, A.C., no suscriba el contrato de 
donación por causas imputables al mismo, dentro del plazo a que se refiere el resdlutlvo 
rercero, la presente Resolución quedará sin efect9s y, en consecuencia, se tendrá por 
no otorgada la donación del equipo transmisor a que se refiere el resolutivo Primero. Lo 
anterior, sin perjuicio de que el concesionario referido, pueda volver a presentar una 
nueva solicitud de donación al Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 
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QUINTO.- Se Instruye a la Coordinación General de Vl9-culaclón Institucional a remitir la 
presente Resolución, sus constancias de notificación, así como el contrato de donación 
que en el momento oportun~ se suscriba, a la Dirección General A'djunta del Registro 
Público de Telecomunicaciones, para efectos de su debida Inscripción en el Registro 
Público de Concesiones, ello en términos del numeral 80 de las Normas en materia de 
administración, control y enajenadón de bienes muebles y para la adquisición, 

. rrrendamlento y enajenaci0n de bienes inmuebles del Instituto Feder~I de 
Telecomunicaciones. 

Gabri Oswaldo Contreras Saldívar 
C isionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javie a 
Comisionado 

So Gonzalez 
Comisionado 

\ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

cho Castillo 
lslonado 

( 

\ 

L6presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstih.Jto Federal de Tele~~~unlcaciones en su XXII Sesión Ordinaria celebrada el 18 de 
septiembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafo{ 
décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, medlarte Acuerdo 
P/IFT/180919/455. / 

Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, 
en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8, segundo párrü{o del Estatuto Orgánico , 
\ Instituto Federal de Telecomunicaciones. ' 

• 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

VERSIÓN PÚBLICA 

CONTRATO DE DONACIÓN QUE REALIZA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, EN LO 

SUCESIVO EL ·DONANTE·, y QUE FORMALIZA su COORDINACIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN 

INSTITUCIONAL POR CONDUCTO DE SU TITULAR EL C. ASSUÁN OLVERA SANDOVAL, EN CUMPLIMIENTO 

AL ACUERDO PLENARIO P/IFT/180919/455, EN FAVOR DE VOZ DE TRANSFORMACIÓN, A.C., A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL ·DoNATARIO·, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

C. ALFONSO ABRAHAM FARRERA PADILLA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES, 

CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE. SE LES DENOMINARÁ COMO LAS .PARTES", AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el "Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 

mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"); 

2. El 14 de Julio de 2014, se publicó en el "DOF", el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaclones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; 

y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaclones y 

radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014, cuya última reforma fue publicada 

en el "DOF" el 15 de junio de 2018; 

3. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el "DOF" el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones" ("EOIFT"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y que fue 

modificado por última vez' el 07 de diciembre de 2018; 

4. El 15 de Julio de 2014, se publicaron en el "DOF" las "Normas en materia de administración, control y 

enajenación de bienes muebles y para la adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes 

Inmuebles del Instituto Federal de Telecomunlcaclones" ("Normas"), y que fueron modificadas por 

última vez el 20 de enero de 2017, como se precisará a continuación; 

5. El 20 de enero de 2017, se publicó en el "DOF" el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunlcaclones modifica las normas en materia de administración, control y 
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enajenación de bienes muebles y para la adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes 

Inmuebles del Instituto Federal de Te/eoomunioaolones", con el objeto de establecer los lineamientos 

para la disposición de los bienes, instalaciones y equipos que han sido perdidos en beneficio de la 

Nación, como consecuencia de los procedimientos y supuestos establecidos por la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión ( "Ley"), y 

6, Que mediante Resolución P/IFT /221117 /737 de fecha 22 de noviembre de 2017, el Pleno del 

"Instituto", declaró la pérdida del equipo transmisor objeto del presente contrato en beneficio de la 

Nación, derivado del procedimiento administrativo sancionatorio correspondiente; 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 74 y 75 de las "Normas", el ·ooNANTE# 

publicó en su sitio de Internet, la lista de equipos transmisores susceptibles de donación, cuya última 

actualización es de fecha 20 de mayo de 2019, y 

8. Que mediante Resolución P/IFT/180919/455 de fecha 18 de septiembre de 2019 ("Resolución"), el 

Pleno del "Instituto", autorizó la donación del equipo transmisor objeto del presente contrato en 

beneficio del ·ooNATARIO#; 

DECLARACIONES 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo décimo quinto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ("Constitución"), es un órgano autónomo, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio; 

1.2 Que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones; para 

tal efecto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y ,, 

explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios públicos de 

radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a la Infraestructura activa, pasiva y 

otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la 

"Constitución"; 
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Asimismo, es la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejerceró en forma exclusiva las 

facultades que el artículo 28 constitucional y las leyes establecen para la Comisión Federal de 

Competencia Económica; 

1.3 Que de conformidad con el artículo 85, último pórrafo de la "Ley", podró donar a los 

concesionarios de uso social que presten servicios de radiodifusión, equipos transmisores que 

hayan pasado a propiedad de la Nación como consecuencia de los procedimientos y 

supuestos previstos de pérdida de bienes por uso del espectro radioeléctrico sin contar con 

concesión; 

1.4 Que el C, Assuón Olvera Sandoval, en su carócter de Coordinador General de Vinculación 

Institucional, por este acto en cumplimiento de la Instrucción del Pleno del "Instituto", formaliza 

la donación del bien objeto del presente contrato, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 76, fracción 111, del "EOIFT" y numeral 79, pórrafo segundo, de las "Normas". 

1.5 Que la donación se realiza con base en la "Resolución"; 

1.6 Que estó Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave IFDl 30924CX1, 

l. 7 Que señala como su domicilio fiscal el ubicado en Avenida Insurgentes Sur No, 1143, Colonia 

Nochebuena, demarcación territorial Benito Juórez, Código Postal 03720, Ciudad de México, 

11. DEL 'DONATARIO* 

11. l Que cuenta con un título vigente de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 

sonora con uso social a través de la frecuencia l 04.3 MHz, con distintivo de llamada XHCSBI-FM, 

en Chllpanclngo de los Bravo, Guerrero. Asimismo, que cuenta con un título vigente de 

Concesión Única para uso social para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y 

radiodifusión. 
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11.2 Que, el C. Alfonso Abraham Farrera Padilla, en su carácter de Representante legal, acredita su 

personalidad mediante Instrumento notarial número 52,225, de fecha 03 de abril de 2018, 

otorgado ante la fe del Notarlo Público número setenta y cuatro, Licenciado Enrique Aguilar 

Godínez, en Naucalpan de Juárez, Estado de México y tiene facultades suficientes para 

obligarse en los términos y condiciones del presente contrato. 

11.3 Que, en términos de la "Resolución", el Pleno del "Instituto" autorizó la donación del equipo 

transmisor de radiodifusión ("Equipo") materia de la donación, mismo que fue solicitado por el 

"DONATARIO", según consta en la documentación respectiva, el 07 de agosto de 2019 y que se 

Identifica de la siguiente forma: 

11.4 Que su representante ha observado el "Equipo" y conoce el estado tísico del mismo, estando 

plenamente de acuerdo en recibirlo en las condiciones en que se encuentra. 

11.5 Que tiene el Registro Federal de Contribuyentes, VTRl 804031 Kl. 

11.6 Que, para todos los efectos del contrato, señala como su domicilio legal el ubicado en Calle La 

Colina 41, MZA 18, LT2, Colonia Lomas de Bellavista, Código Postal 52994, Atizapán de Zaragoza, 

Estado de México. 

11.7 Que señala como domicilio donde se Instalará y operará el "Equipo", 

111. DE "LAS PARTES": 

111. l Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal para celebrar el 

presente instrumento jurídico, manifestando que no existe vicio alguno del consentimiento ni de 

la voluntad. 
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111.2 Que la suscripción del contrato cumple con los términos previstos en la "Resolución" emitida por 

el Pleno del "Instituto", a la que se ha hecho referencia en la declaración 1.5. del presente 

contrato. 

111.3 Que no existe error, dolo, mala fe o cláusula contraria a derecho; asimismo, que conocen el 

alcance y contenido de este contrato y es su voluntad celebrarlo en los términos y condiciones 

establecidos en el mismo, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente contrato, tiene por objeto formalizar la donación del "Equipo", descrito 

en la declaración 11.3, 

SEGUNDA. FINALIDAD DE LA DONACIÓN. - El .DONATARIO. destinará el "Equipo" que se da en 

donación, única y exclusivamente para la prestación de los servicios amparados por los trtulos 

habilitantes referidos en la declaración 11. l, en el entendido que siempre deberá observarse el marco 

normativo inherente a dichos títulos, De contravenir lo dispuesto en esta cláusula, se procederá 

conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del contrato. 

TERCERA. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN. - El .DONATARIO·, acepta el "Equipo" en las condiciones 

en las que se encuentra y manifiesta estar conforme con el mismo. 

CUARTA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS BIENES. - El .DONANTE· hace entrega del "Equipo" en este 

mismo acto y el ·DONATARIO. los recibe a entera satisfacción en el estado en que se encuentra, por 

lo que el ·DONANTE* no tendrá ninguna responsabilidad por evlcción del "Equipo". 

QUINTA. ADECUACIONES AL ·EQUIPO*. - El .DONATARIO* será el único responsable y por cuenta 

propia, de llevar a cabo las adecuaciones correspondientes al "Equipo", a efecto de que resulte Idóneo 

para su uso conforme a los parámetros técnicos autorizados. 

En caso de resultar Inviable para el ·DONATARIO* realizar las adecuaciones pertinentes para el · 

funcionamiento Idóneo del "Equipo" de acuerdo con los parámetros técnicos autorizados, el 

·DONATARIO .. se obliga a hacerlo del conocimiento del ·DONANTE* y devolverle el "Equipo", en las 
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mismas condiciones en que fue recibido, debiendo proceder de conformidad a lo dispuesto en el 

segundo párrafo de la Cláusula Octava del contrato. 

SEXTA. REGISTRO DE LA DONACIÓN. - El ªDONANTE·, a través de la Coordinación General de 

Vinculación Institucional del "Instituto", remitirá el contrato a la Dirección General Adjunta del Registro 

Público de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del "Instituto", para 

efectos de su debida inscripción en el Registro Público de Concesiones, ello en términos del numeral 

80, de las "Normas" y artículo 36, fracciones 1, V y XI, del "EOIFT'. 

SÉPTIMA. VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA. - El ªDONANTE. podrá verificar en cualquier momento que el 

"Equipo" se esté utilizando de conformidad con el contrato, el objeto de su Concesión y los parámetros 

técnicos autorizados. 

OCTAVA. REVERSIÓN. - En caso de que el "Equipo" no sea utilizado para prestar los servicios objeto de 

los títulos de concesión referidos en la declaración 11. l, se revertirá a la Nación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8, de las "Normas"; y en ese caso, el ªDONATARIO. deberá devolverlo en el 

domicilio señalado en la declaración 1.7 del contrato, dentro del plazo máximo de 15 (quince) días 

hábiles, contados a partir del siguiente en que se actualice alguno de estos supuestos: (i) el 

ªDONATARIO" deje de hacer uso del "Equipo" por cualquier causa; o (ii) que derivado de los actos de 

verificación y vigilancia que realice el "Instituto", éste detecte dicha situación. 

Asimismo, en caso de que se actualice el supuesto previsto en el segundo párrafo de la Cláusula Quinta 

del presente contrato, el plazo para la devolución del "Equipo" en el mismo domicilio señalado en la 

declaración l. 7 ., será de 60 (sesenta días hábiles), a partir del día siguiente al de la suscripción del 

presente instrumento y entrega del "Equipo", 

... 
NOVENA. GRATUIDAD. - El ªDOf':IATARIO. por la propia naturaleza Jurídica del contrato. no se encuentra 

obligado a realizar pago alguno al ªDONANTE. con motivo del objeto del mismo. 

\ DÉCIMA. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. • La conservación, mantenimiento, manejo y adecuado 

/

}~so, en 1érmlnos de los parámetros técnicos autorizados d~I 'Equipo", serán responsabilidad exclusiva 

del ªDONATARIO· a partir de la firma del contrato, quedando el ªDONANTE. libre de toda carga o 

responsabilidad al respecto. 
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DÉCIMA PRIMERA. - PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS y OBLIGACIONES. El ·DONATARIO. se 

obliga a no ceder o transmitir, bajo ningún título, en forma total o parcial, los derechos y obligaciones 

que se deriven del presente contrato, a ninguna persona física o moral. 

DÉCIMA SEGUNDA. DOMICILIOS LEGALES. - Las .PARTES. señalan como sus domicilios legales para 

todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan con el presente contrato, los que se Indican en 

el apartado de declaraciones. 

DÉCIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. Las .PARTES. reconocen que este instrumento 

jurídico es producto de la buena fe, en razón de lo cual acuerdan que, para el caso de presentarse 

alguna controversia, en cuanto a su Interpretación y cumplimiento, derivada del contrato, la resolverán 

de común acuerdo atendiendo a la naturaleza del mismo y, en su caso, a la Jurisdicción y competencia 

de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

Leído el contrato por las ·PARTES. y conformes con su contenido, lo firman al calce y al margen en 

todas sus fojas útiles en 3 (tres) tantos, en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de agosto de 

2019. 

FORMALIZA POR ACUERDO EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERA DE 

TELECOMUNICACI ES 

suán Olvera Sandoval 
nador General de Vinculación 

Institucional 

.EL DONATARIO. 

Alfonso Abraham Farrera Padilla 
Representante legal de 

Voz de Transformación, A.C. 
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